
Email: notificacioncoosaludeps@coosalud.com  

Bucaramanga, noviembre 1 de 2022                                                                                                                                                              

                                                                                                                                             

Señor 

JUZGADO 06 PENAL MUNICIPAL FUNCION CONTROL GARANTIAS DE 

BUCARAMANGA 

j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:  DERECHO DE CONTRADICCIÓN AMPARO CONSTITUCIONAL 

ACCIONANTE:  ELIZABETH ARIZA ARIZA 

ACCIONADO:  COOSALUD EPS S.A. 

Radicación:   2022 –126 

 

JULIANA GIRALDO HERNANDEZ, identificada con la C.C. 52.256.804, actuando en mi 

calidad de Gerente de la Regional Nororiente de COOSALUD E.P.S. ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A. identificada con NIT. 900226715-3, concurro ante su despacho con el respeto 

acostumbrado con el propósito de presentar contestación dentro de la oportunidad 

conferida, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

Se sintetiza la pretensión de la parte accionante en la programe fecha para cirugía 

consistente en el remplazo total de cadera (Remplazo protésico total primario simple de 

cadera) 

 

DE LA REPLICA 

 

Con relación al procedimiento denominado nefrectomía simple izquierda por laparoscópica   

que requiere el accionante es importante mencionar que actualmente COOSALUD EPS ha 

autorizado y solicitado a la RED DE PRESTADORES lo pertinente, específicamente FOSCAL, a 

efectos de conforme sus funciones, obligaciones y habilitación, procedan a PRESTAR el 

servicio de salud que requiere el agenciado, conforme las ordenes medicas que para el 

particular emitan los médicos tratantes. 

 

Es importante indicar que conforme lo dispuesto en el artículo 177 de la ley 100 de 1993 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro 

de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 

Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación 

del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la 

presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las 

correspondientes Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que 

trata el título III de la presente Ley.” Adicionado con lo dispuesto en el inciso 2 del art. 14 de  

la ley 1122 de 2007, Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones mediante la cual se indica que “las 

Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las 
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funciones indelegables del aseguramiento”, entendiéndose por aseguramiento en salud, 

conforme el Inc. 1, ibidem: “…la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en 

salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad 

en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los 

demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario..”. 

Por otra parte, el artículo 185 de la ley 100 de 1993 dispone que “Son funciones de las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su nivel de atención 

correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios 

señalados en la presente Ley. 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principios básicos la calidad y la 

eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera” -negrita y subraya 

fuera de texto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior es importante mencionar que se hace importante que se 

proceda por el juez a vincular a las presentes diligencias a dicha entidad a efectos de que se 

pronuncie sobre el particular, solicitud que se eleva de forma comedida y teniendo en cuenta 

que es el PRESTADOR quien debe, conforme la organización del subsistema de seguridad 

social en salud, materializar la prestación del servicio, pues así se ha dispuesto por ley, lo 

anterior conforme el artículo 185 de la ley 100 de 1993. 

 

En consideración a lo anterior, se debe proceder a negarse las pretensiones respecto de 

COOSALUD por no existir los presupuestos para ello en razón a las CONDUCTAS POSITIVAS 

que se adelantan para el cumplimiento de la orden judicial y, por otra parte, declarar el 

HECHO SUPERADO en razón a la CARENCIA DEL OBJETO de aquellas en que se acredito el 

cumplimiento de las ordenes médicas. 

Del señor Juez,  

 

 ________________________________ 

JULIANA GIRALDO HERNANDEZ  

Gerente – Regional Nororiente 
Proyecto: fosorio 



RV: auto de avocamiento acción de tutela 2022-00126 y oficios de notificación 4627 al 4630-
Elizabeth Ariza Ariza

Andrea Delgadillo Aldana <adelgadillo@coosalud.com>
Lun 31/10/2022 8:14
Para: Jefe Tutelas Foscal <sandra.rangel@foscal.com.co>;Central de Asignacion Evento Foscal
<central.asignacionevento@foscal.com.co>;foscal - liquidador de cuentas -Laura Liliana Alarcon <laura.alarcon@hotmail.com>;Laura Cristina
Calixto Navas <auxiliar.admisiones19@foscal.com.co>
CC: Ana Odilia Rojas Camacho <anrojas@coosalud.com>;Fabio Orlando Osorio Sandoval <fosorio@coosalud.com>;Josmar Muñoz Arciniegas
<jomunoz@coosalud.com>;Genny Alexandra Leguizamo Ortiz <galeguizamo@coosalud.com>

Cordial salud Sres Foscal 

Afiliada Elizabeth Ariza Ariza  28438202 de sucre santander, siendo atendida en la foscal por ortopedia, le
ordena reemplazo total de cadera,  pero coloca tutela por la NO programacion del procedimiento,  solicito
por favor me colaboren con la programacion URGENTE para  dar respuesta a tutela que se vence hoy. 

Atentamente, 

Andrea	Delgadillo	Aldana
Gestor de referencia  
Tel. 6433344
Mail: adelgadillo@coosalud.com
Avenida Gonzalez Valencia # 48-14   Bucaramanga (Santander) 

Aviso legal - Protección de Datos Personales: COOSALUD, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario
1377de 2013, tendiente a la protección de datos personales, lo invita que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en www.coosalud.com, la
cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos.
Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com y con gusto será
atendido.

De: Fabio Orlando Osorio Sandoval <fosorio@coosalud.com> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 3:38 p. m. 
Para: Josmar Muñoz Arciniegas <jomunoz@coosalud.com>; Genny Alexandra Leguizamo Or�z <galeguizamo@coosalud.com>;
Andrea Delgadillo Aldana <adelgadillo@coosalud.com> 
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Cc: Fabio Alberto Caceres Duarte <fcaceres@coosalud.com>; Adriana Maria Or�z Rios <aor�z@coosalud.com> 
Asunto: RV: auto de avocamiento acción de tutela 2022-00126 y oficios de no�ficación 4627 al 4630-Elizabeth Ariza Ariza
 

cirugía consistente en el remplazo total de cadera 
(Remplazo protésico total primario simple de cadera)

Cordialmente, 
 
Fabio Orlando Osorio Sandoval
Analista Jurídico
(7)6433344 Ext. 14005
Avenida Gonzalez Valencia 48-14
Bucaramanga, Colombia
fosorio@coosalud.com

De: No�ficación Coosalud EPS <no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 14:18 
Para: Radicacion_Santander <Radicacion_Santander@coosalud.com> 
Asunto: RV: auto de avocamiento acción de tutela 2022-00126 y oficios de no�ficación 4627 al 4630
 

Saludos,

Cordialmente;

COOSALUD EPS.
no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com

mailto:fcaceres@coosalud.com


  
Aviso legal - Protección de Datos Personales: COOSALUD, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario

1377de 2013, tendiente a la protección de datos personales, lo invita que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en www.coosalud.com, la

cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos.

Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com y con gusto será

atendido.

De: Juzgado 06 Penal Municipal Funcion Control Garan�as - Santander - Bucaramanga
<j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 1:09 p. m. 
Para: No�ficación Coosalud EPS <no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com>; salud@santander.gov.co
<salud@santander.gov.co>; pmf@personeriadefloridablanca.gov.co <pmf@personeriadefloridablanca.gov.co>;
viparuro11@gmail.com <viparuro11@gmail.com> 
Asunto: auto de avocamiento acción de tutela 2022-00126 y oficios de no�ficación 4627 al 4630
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento de la solicitud de
acción de tutela invocada por la señora Elizabeth Ariza Ariza, identificada con la cédula de ciudadanía número
28’438.202 contra la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la salud y
vida en condiciones dignas 
 
Adjunto Copia de la solicitud de tutela  
 
Cordialmente, 
 
 
GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 
Oficial Mayor 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Floridablanca, Santander. 03 de noviembre 2022

Señor
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE
GARANTÍAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA.

Referencia: Acción de tutela iniciada por ELIZABETH ARIZA ARIZA en contra de
EPS COOSALUD y vinculados de oficio IPS CLÍNICA FOSCAL.

Radicado N°: 2022-00126.

En atención a lo solicitado por el Despacho en el oficio de la referencia, el
departamento jurídico de la FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER
-FOSCAL- se dirige al despacho con el fin de dar respuesta a la acción de tutela
radicada en nuestra institución en los siguientes términos:

La FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER -FOSCAL-, es una IPS que presta
sus servicios a usuarios de diferentes entidades a través de un contrato de prestación
de servicios médicos acorde con el Plan de Beneficios en Salud, previsto legalmente y
que conforme con la Ley 100 de 1993 y Ley 1122 de 2007 no puede autorizar
servicios; la única que puede autorizar procedimientos quirúrgicos, medicamentos,
exámenes, tratamientos, citas medicas, terapias, insumos, viáticos (transporte,
hospedaje y alimentación), servicios de enfermería, servicios de ambulancia,
exoneración de copagos, cuotas moderadoras y en general todo lo que llegare a
requerir un paciente, es la entidad promotora de salud –EPS- por regla general o quien
haga sus veces, lo que para el caso concreto le correspondería a EPS COOSALUD.

En cuanto al agendamiento de cita, se informa que en efecto el correo al que se debe
comunicar para obtener cita por la especialidad de ortopedia por EVENTO es
auxiliar.admisiones19@foscal.com.co o comunicándose al número 7008008, también
puede ingresar al siguiente link, registrarse y seguir los pasos:

https://foscalinternacional.com/miportal/

Pero tal cual como se anexa en el documento de pruebas, página 2, es necesario que
allegue nombre , cédula, número de contacto, orden médica, historia clínica y
autorización del servicio. En ninguno de los anexos del presente trámite se evidencia
autorización del servicio, la cual como se indicó al comienzo de este escrito, está a
cargo de la entidad promotora de salud -EPS-.
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Una vez cuente con toda la documentación, la paciente podrá solicitar agendamiento
por alguno de los medios dispuestos por la institución para este fin.

La asignación de citas se realiza en el orden en que se presentan las distintas
solicitudes, de acuerdo con la disponibilidad de agenda que tenga la institución por la
especialidad requerida en dicho momento, en caso de que no se cuente con agenda
disponible al momento de realizar la solicitud o se cuente con agenda para una fecha
lejana y que la paciente solicite se realice la programación con mayor antelación, y así
mismo el juzgado considere que debe hacerse de esa manera por el estado de salud de
la paciente, será deber de la EPS buscar dentro de su red de prestadores de servicios
en salud una IPS que pueda garantizar la prestación del servicio de la manera
requerida.

SOLICITUD

Por lo expuesto, Señor Juez, comedidamente solicito al Despacho:

PRIMERO: Teniendo en cuenta las razones de hecho y de derecho que se han expuesto
en el presente documento, se declare que la FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE
SANTANDER -FOSCAL- en ningún momento ha vulnerado los derechos
fundamentales constitucionales alegados por la accionante.

SEGUNDO: Solicito desvincularnos de la presente acción toda vez que a la fecha la
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER -FOSCAL- no adeuda prestación
alguna a ELIZABETH ARIZA ARIZA.

Cordialmente,










